
Mairena del Alcor a 22 de mayo de 2022.

En reunión mantenida por la Junta Directiva del Ateneo de Mairena del Alcor, y tras la 

finalización del mandato de cuatro años, se apueba convocar eleciones para la renovación de la 

misma.

La fecha de las elecciones será el 24 de junio de 2022, a las 7 de la tarde en el aula 3 baja 

de la Villa del Conocimiento y las Artes.

Desde este momento se abre el plazo de presentación de candidaturas, hasta las 23h 55´ del 

día 12 de junio.

El 15 de junio, la actual Junta Directiva nombrará a 3 socios no candidatos para constituir la 

Comisión electoral.

La Comisión electoral estará presidida por el socio de mayor antigüedad. Y tendrá las 

siguientes funciones:

1. Admitir las candidaturas que cumplan los requisitos necesarios.

2. Velar por la pureza del proceso electoral y adoptar las preciones que se estimen oportunas al 

respecto.

3. Presidir el punto del orden del día de eleeciones, constituirse en mesa electoral para su 

realización, realizar el escrutinio y proclamar la candidatura ganadora.

Finalmente se celebrarán las elecciones el 24 de junio. Tanto para ser candidato como para 

ejercer el derecho al voto se ha de estar al corriente del pago de la cuota del año 2022.

Las candidaturas serán cerradas y completas. Y  se deberán consignar los cargos para los que

cada candidato es propuesto y la aceptación de estos con su firma y n.º del DNI.

Las candidaturas serán presentadas a la Secretaría del Ateneno de Mairena del Alcor a través

de la dirección de correo electrónico ateneomairenadelalcor@gmail.com.
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Orden del día de la Asamblea General Extraordinaria del día 24 de Junio de 2022, convocada a 

las 7 de la tarde en la Villa del Conocimiento y las Artes de Mairena del Alcor:

1. Lectura del acta de la Junta General anterior y aprobación si procede.

2. Resumen de la memeoria del curso.

3. Aprobación, si procede, de las cuentas del ejercico cerradas al mes anterior de la 

convocatoria.

4. Aprobación en su caso del presupuesto del resto del ejercicio.

5. Elección de la Junta Directiva.

6. Proclamación de la candidatura electa.

Isidoro Pérez Madroñal.                                                        Eusebio Manuel Pérez Puerto

Presidente del Ateneo de Mairena del Alcor.                  Secretario del Ateneo de Mairena del Alcor.

VºBº.:                                                                               Fdo.:
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